
58.05 - TAPICERÍA TEJIDA A MANO (GOBELINOS, FLANDES, AUBUSSON, BEAUVAIS 

Y SIMILARES) Y TAPICERÍA DE AGUJA (POR EJEMPLO: DE «PETIT POINT», 

DE PUNTO DE CRUZ), INCLUSO CONFECCIONADAS. 

 

 Esta partida comprende la tapicería de cualquier fibra textil, ya se trate de tapicería tejida a mano o de 

tapicería hecha con aguja sobre un tejido de fondo (generalmente un cañamazo). Su característica esencial 

es la presentación en lienzos que llevan dibujos netamente individualizados y completos, a menudo 

semejantes a los de los cuadros de pintores. 

 

 

A. - TAPICERÍA TEJIDA A MANO 

 

 La tapicería tejida a mano resulta del entrelazado, a mano, de los hilos de urdimbre, tendidos sobre el 

telar, con hilos de trama; estos hilos de trama, teñidos y yuxtapuestos de modos diversos, ocultan la 

urdimbre y sirven para producir el dibujo al mismo tiempo que constituyen el tejido. 

 

 A diferencia de lo que ocurre en los tejidos de urdimbre y trama ordinarios, estos hilos de trama, que 

no van de un orillo a otro, sino que están cortados en longitudes determinadas por la naturaleza del 

dibujo, sólo están entrelazados con los hilos de urdimbre en los sitios en que deben producir su efecto, los 

extremos de los hilos de trama se dejan colgando en el envés dei tejido. Resulta, por tanto, que en los 

tapices tejidos a mano, los hilos de urdimbre cruzan, en una misma línea, de un orillo al otro del tapiz, 

una serie continua de hilos de trama diferentes. En la ejecución de los tapices a mano, pueden producirse 

hendiduras cuando ciertos colores contiguos siguen una linea vertical; estas hendiduras, en general se 

cosen por el revés del tejido. 

 

 Entre los tapices tejidos a mano, se pueden citar los Gobelinos, Flandes, Aubusson o Beauvais. 
 

 Las imitaciones de los tapices tejidos a mano, obtenidos mecánicamente (en telares sistema Jaquard o análogos) son verdaderos 

tejidos de trama y urdimbre que se clasifican como tejidos o como artículos confeccionados según los casos. 

 

 

B. - TAPICERÍA DE AGUJA 

 

 La tapicería de aguja (denominada también tapicería de puntos) se caracteriza por exigir para la 

fabricación un tejido de fondo (generalmente un cañamazo de mallas cuadradas) sobre el que se borda el 

motivo deseado con una aguja y con numerosos hilados de diversos colores. 

 

 La tapicería de aguja se clasifica en esta partida aun cuando haya sido sobrebordada. 

 

 A diferencia de la mayor parte de los bordados de la partida 58.10, el tejido de fondo (generalmente 

cañamazo) se recubre completamente, salvo en los bordes, con hilos del dibujo. Los puntos que se 

utilizan en la tapicería llevan denominaciones diferentes, según la manera en que han sido realizados: 

punto pequeño o menudo, punto grueso, de cruz, de caballero, doble punto de cruz, punto de Gobelinos, 

etc. 

 

* 

* * 

 

 La tapicería tejida a mano y la de aguja considerada anteriormente, se utiliza principalmente en la 

decoración de habitaciones o para recubrir paredes o mobiliario y se fabrica casi siempre con seda, lana, 

fibras sintéticas o artificiales o incluso con hilos metálicos. 

 

 Esta tapicería permanece comprendida en esta partida aun cuando esté ribeteada, galoneada, forrada o 

tenga cualquier trabajo similar de confección. Pero, naturalmente, los artículos fabricados con esta 

tapicería (bolsos de señora, cojines, zapatillas, etc.) corresponden a sus respectivas partidas. 
 
 Se excluyen asimismo de esta partida:  

 

a) Los tejidos llamados Kelim o Kilim, Schumacks o Soumak, Karamanie y tapices similares (p. 57.02). 

b) Los conjuntos o surtidos compuestos por piezas de tejido e hilados para la confección de tapices (p. 63.08).  

c) La tapicería con una antigüedad superior a 100 años (capítulo 97). 


